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Serán suscrl lores forzosos & la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto orlcial, y auténtico el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.', 
{Superior Decreto de 20 d ; Febrero de Í 8 6 í . ) 

pror 

IRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Montes. 

Manila, 5 de Octubre de 1893. 
fisto el expediente de deslinde de la hacienda 

! ¿da Valle del Sabani situada en Ja provincia de 
ieva Ecija y perteneciente á D. Manuel Ramírez; 
la la Real orden núm. 1085 de 27 de Noviembre de 
30'resultando que D. Manuel Ramírez atribuía á su 

S ca'may01* superficie de laque acusan sus l í t u l . sdep ro -
d registrados en !a Inspección general de Montes; 
puesta de dicha Inspección he venido eu dec etan 

.o Que por el Distrito forestal del Centro de Luzón 
cuyo territorio corresponde la provincia de Nu-rva 
Ha ea que radica la hacienda del Sabani, se prac* 

el deslinde de los terrenos y montes del Es-
o que confiaen con dicha hacienda con arreglo 
!a [astru cióa aprobada por Real orden de 15 de 

bril de 1879. 
,o Que se dec'are en estado de deslinde la 

¡if eu'ionada haciende, según previene el art. 4.o de 
;itada lot trucción. 
.o Que la Inspección de Montes anuncie el des-
e con arreglo á lo que d'spone el ar ículo 8.0 de la 

strucción reí'- rida. 
.o Que el Ingeniero Jefe del distrito del Centro 

ILUZÜQ forme el presupuesto de gastos que haya de 
asionar este trabajo paraque, informado por la Inspec-
In y aprobado por esta Direccióo, soücite la Ics-

Jccióa el anticipo de la suma á que el presupuesto 
ieoda ea el concepto de anticipos á formalizar con 

.-!|rgo á la partida que para ÍUL emnizacioaes señala 
primer coacepto del art. l .o cap. 10 del presu

mió vigente. 
Publíquese y trascríbase á quien coxresponda 

AVILES. 

lo 
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GOBIERNO MILITAR. 
p í o de h Plaza para el dia 7 de Octubre de 1893. 

Y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
^ ^ el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz. 
r ; ^mar ia ) 0tro j e l núm. 73, D. Vicente Villas.— 

*pilal y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de 
pe y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de en-
n0.s'Pillería.—Música en la Luneta, Artillería. 
ueórdea de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

José García Cogeces. 
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PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

^ Negociado S.o-Edific'os. • 

PUM A Q Noviembre próximo venidero á las diez 
¡Pveaie0 ^ su m c i ñ a n a , se sabestará ante la Junta 
^ea pS] ¿ i nedas cíe esta Capital que se consti-
""'aiiaAH eact03 Públicos del edificio llamado 

^ sen* na la venl'a Q̂ la laciclla de vapor «Adela» 
-te D,,ere?' Procedentes de la Dirección de Sanidad 

Ipfs. 737!^' ^J0 el ^po en {rogresión asoenden e 
Nones t). i r y 0011 eníera sujeción al pliego de con-
N ^ bIlcado en la Gacela de esta Capital nú-
^ ¿ H i m n ^^^pondiente al dia 31 de Agosto del 

u'o de 1892. 

La hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Snbin-
tendent», C. Peñaranda. 3 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de cs'a Capita1, que se consti
tuirá e n el Salón de actos púb'i ios llamado^ antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
ed ficio derruido que fué casa Administrac ón de Ha^ 
cieuda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión 8S-
cendente de pfa. 2173'4l y con entera tujeción a l 
p iego de condicioneg publicado en 'a Gaceta de esta 
Capital núm, 129 correspondiente al dia 11 de Mayo 
de 1886 

La hora pira la suba'ta de que se trata se regirá 
por la que marque e l reloj que existe e n el Salón 
de actes públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1393.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 3 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez e n 
punto de su mañana, se subastará ante l a Junta 
de R-aies Almonedas de esta Capiia', que se cons
tituirá ea el S ü o n de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la Subalterna de la 
provincia de la Unión, la venta de los terrenos y edi
ficios de la propiedad del Estado destinados á alma
cenes de depósito y embarque de (aba'o en el pue
blo de Sto Tomás de la espresada provinci a, bejo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 504*35 céntimos 
y con e tric a sujeeiÓa al pliego de condiciones que 
á continuación se expresa. 

La hora para la subasla de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que ex'ste en el Salón 
de a;tos públicos. 

Manila, 4 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, O. Pfñaranda. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
Central de Rentas y Propiedades para vender en pú
blica subasta los terrenos y edificios de la propie
dad del Estado deátinades á Almacenes de depósito 
de tabaco en el pueblo de Sto. Tomás de la pro 
vincia de la Unión. 

í.a La Hacienda vende e n pública subásta los te
rrenos y edificios de la propiciad del Estado, que 
fueron almacenes de depósito y embarque de tabaco 
en el pueblo de Sto. Tomás provincia de la Unión 
que miden 32.427 metros cuadrados lindando al E. 
con la carretera general de S. Fernando y al O. con 
h orilla del mar. • 

2. a El tipo señalado para entrar en licitación es 
el de pf^. 993-38 siendo 324'37 por les terreno?, 
257'i3 por el almácen grande. 221'07 por el alma-
een p-. queño y IQO'Sl por la crsa del encargado. 

3. a tíl acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Jui ta de Res les Almonedas de este Cap tal el dia 
y hora que señale la Intendencia general. 

4. H Constituida le Junta principia á el acto de 
la subasta á la hora señalada, dándose á los licita
do: es el plazo de diez minutos prra presentarlos plie
gos de sus proposiciones. 

5. a Para, entrar i n licitación se requiere como cir-
cunstacoias precisas ser mayor de 25 años de edad y 
hib r impuesto en métülico eu la Caja de Depósitos 
de esta Capital el 5 del valor total del tipo fi
jado para abrir postura ó sea la cantidad de pfs. 49'66. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía hasta 
que trascurrido el plazo de diez dias desde la ad

judicación definitiva justifique el remafan'.e Laber satis
fecho la cantidad importe del remate y extendida la 
correspondieLte escritura de compra-venía. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de H c'enda ano:e en el mismo la presen
tación de la e^du'a que acredite la personaüiad de 
los lic'tad-res si son españoles 6' extrangeros y la 
patente de capitación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del ar'. 3.o del Re
glamento de células personales de 30 de Junio dá 
1834 y decreto de la Intendencia geueral de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las propos'chnes se presentarán en pliego ce* 
rrado, extendidas en papel del sel p 10.o coa arreglo 
al mod lo que se In l ' a al final y se es j res i rá en 
ellas con la mayor c'a idad en letra y guarismo, 
la cantidad [or que los que las autoricen se com • 
prometan á realizar lá compra de los eiíflcíos y te* 
rrenos de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y cae 
lificándosa las fianzas para entrar en lic-tación, el 
Sr. ÍLtendente dará núenero ordiual á las idmisiblea 
haiiendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno quedando sugetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. Trascurá ios los dhz minutos señalados para 
la recepción "de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden de 
su numeración, leyéndola el Sr. P. esidente en alta 
voz y tomanlo el actuario nota da cada una de ellas, 

L; s fines y terrenos se adjudicarán ai mejor pos
tor haciendo el Presidente eu 'alta voz la declaración 
competente á reserva de la aprobación definitiva de 
la Intendencia. 

11. El i i : iíador á quien se aájúáfqüé los bienes 
de que se trata satisfará el importe del remate en el 
término de diez dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobacióa definitiva. Dichos 
biet es quedarán en joder de la Hacienda en concepto 
de garantía hasta que el comprador justifique hiber 
satisfecho el total iirporte del rema'.e. 

12. Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidenta 
solo entre los autores de aquellas adjudi ándase el 
remate al que mejore más su proposición. En el caso 
de que ninguno de ellos se prestas.) á conceder be
neficio ó mejora a'guna, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego lleve el número 
ordinal menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observacic-
nes de ningún género acerca de la subasta, sino para 
ante la Intendencia general después de ce'ebrado el 
remate, salvo sin embargo, la via contenciosa ad-
ministr, tiva. 

14. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto, á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna, el documeito de 
depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general, se 
eleve á escritura pública el contrato á satisfacción de 
dicho Centro directivo. Los demás documentos jus 
tificativos del depósito para entrar á licitar serán de
vueltos en el acto á los interesados. 

15. E l acluario levantará la coi respondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Jtmta 
y en tal estado, unida al expediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia g'eneral por 
el Centro respectivo. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

17. Dentro del término de diez dias contados desde 



2874 7 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila.—jNúm. 

la fecha de la notificación del decreto de la a-^juli-
cación defiuitiva, el comprador patisfará el imporle 
del remate y o'orgará la correspondiente escritura p í -
b'ica de compra. 

Los terrenos y edificios qu darán en poder de la 
Haci íüda en concepto de garan'ia hasta que el com-
p ador justiüque haber satisfecho el imponte del rem l - ' . 

Í8 . Si trascurrido el plazo señalado en la con
dición anterior, el comprador no hubiere ingresado en 
el Tesoro el importe total de la adjuiicació i y es-
cr¡lurado]el contrato de compra, se tendía por rescin
dí lo este'acto íi su parju cb . Los efectos de estedecla-
rae ó i serán: 

L o Condenación del rematante h la pérdida del 
depósito del 5 p § que se ingresará definitivam-nte 
en ei Tesoro páb.ico. 

2 o Celebración de nuevo remate bajo iguales con 
diciones, pagando el pdmer romatante la diferencia 
djl primero al seguido. 

3.o Que satisfará también los perjuicios qae se 
hubiesen irrogado el Estado por la demora del ser
v ido . 

19. En la ejecución y venta de los fcieaes in 
muebles en que haya de hacerse efectiva la respon 
sabilidad del rematante se procederá contra el mismo 
en la forma que au orizan ias leyes y disposiciones 
vigentes. 

W. Una vez realizado el pago, la II-cieoda se 
obliga á otorgar la correspondient-j esc itura de venta 
y á poner el comprador en posesión del terreno. 

21 Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del ex
pediente serán de cuenta del rematante. 

22. Las cuestiones que pudieran suscitarle acerca 
del cumplimiento, iníeligenc.ia, rescición y efectos del 
contrato serán gubernativas y se resolverán con arre
glo á lo dispuesto en la I isirucción dr. i¿5 de Agosto 
de 1858. 

23. Si se entaparen reclamíiciones sobre excfsj ó 
faHa de cabida de les terrenos, y del expediente re
sultase que dicha fa'ta ó exceso iguala á ¡a quinta 
parte de la expr. sada en la claúsula 1.a de este pliego, 
será üu 'a la venta quedando por el contrario, firme 
y subsistente y sin derecho k indemnización la Ha
cienda ni el comprador si la falta ó exceso no llega 
á la quinta parte. 

'El expediente en que c nste la valoración y plano 
del solar que se trata de enajenar estará de mani
fiesto en la Es ribanía ád Hacienda hasta el dia de 
la subasta: 

Manila, 24 de Mayo de 1888—Luis Sagü e. 

MODELO DE PROPO I UON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales A l m ' n das 

de esta Capital. 

D m N . N vecino de 
calle de . . . . ofrece adquirir los terrenos y edificios 
de la propiedad del Estado en el pueblo de Sto. 
Tomás, provincia de la Union, y que fueron Alma e-
nes de depósito de tabaco bajo el tipo áp 
(en leti-a) y con estricta suj ción al pliego de con Ji-
cienes. 

Acompioo por separado el documento que acre
dita habar impuesto en la Caja general de depósitos 
la cantidad de importe del 5 p g á que alude 
la coniicióii 5.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesrdo. ;3 
Es copii?.—P. O —El Subinleadenle, Peñiran.la. 

DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. G L'DAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en decreto fecha de hoy, se ha se 
fialado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, para contratar en pública 
•ubasta la obra de construcción dé lo s tramos y ram
pas del puente de Binondo, cuya obra importa según 
presupuesto de contrata aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General de e?tas Isías, en 30 de Sep
tiembre próximo pasado, la cantidad de diez mil 
doscientos setenta y seis . pesos noventa céntimo?. 

El acto d é l a subasta tendrá lugar ante e' Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del público, losdocu-
mentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones serán en progresión desc-ndente del t ip j 
i r r iba indicado y se arreglarán exactamente al mo-
de'o adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerradoa extendidas en el papel del sello correspon
diente, á las que se acompañará la cédu1a personal 
del proponente y una carta de pago AQ depósito pro
visional, por valor de doscientos cinco pesos cincuenta 
y tres céntimos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cua'quiera 

de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto aprobado Al principiar el acto de la 
subasta, se leerá, la instrucción vigente en la matera 
y en Cas) de procederíe á una licitacióa verbal por 
empate, la mínima puj t admisib'e será la de cinco posos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . * . . . N vecino de 
con célula personil que exhibe, enterada d -̂l anun
cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en la Gaceta de Manila del dia... 
(aquí la fecha) para contratar en púb'ica subasta la 
obra de construcción de los tramos y rampas del 
p í en te de Binondo, y de los demás requisitos y obli
gación s que han de regir en la contrata de dicha 
obra, se compromete á realizarla por su cuenta p )r 
la cantidad de (aquí el importe en letra y número). 

Fecha y firma d . l proponente. 
El sobre de la p oposición tendrá este róLulo: «Pro

posición para contratar las obras de los tramos y 
ramp-is del pu-nte de Binondo.» 2 

Manila, 3 de Octubre de 1-^93.—Bernar Jino Mariano. 

En virtud dé lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esia Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha se
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á las 
diez de su mañana para contratar en pública seb s a 
!a obra de construcción dj lo.; tramos y rampas del 
puente de Meisic en Biooudo, cuya obra impjrta s -
gún presupuesto de contrata aprobado por el Exce -
lentísimo Sr. Gob'rnador General de esta-" I^'a* en 
30 de Septiembre próximo pásalo, la cantidad de vein 
ticuatro mil seiscientos veintidós pesos ciucuenta céii' 
tinrcs. 

E l acto de la subasU tendrá lug-ar ante el Exce
len ísimo Ayuntami-nto de esta Ciudad en la-Sala Ca
pitular de las Casas Consistoriales, hallándose de raa-
nifiesío en esta Secretaría para conooimiento del pú
blico, los documentos q m han de regir en la contrata. 
Las proposiciones serau en progresión d 'sceodente del 
tipo arriba indicado v se arreglarán ex actamente al mo
delo adjunto, presentándose las mismas en pliego ce-
irado extendida- en el papel del sello correspondiente 
á las que se acompañará la cédula personal del pro
ponerte y una c rta de pago de depósito provisio
nal por valor de cuatrocientos noventa y dos pesos 
cuarenta y cinco cén t inos , que se ingrrsarán en la 
Ca*a de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública. Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de esto requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto aprobado. A l principiar el acto 
de la snbasta, se leerá la itjstrucción vigente en la 
materia y en caso de prorelerse á una licitación 
v rbal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO m PROP OSICION. 

D. N . N . vecino de con cédu1a personal 
que se exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secietaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
\b. Gacela de Manila del dia....(«qui la ficha) para con
tratar en púb lka subásta la obra de (onstrucción de 
los tramos y rampas del puente de Meisic en Bi
nondo, y de los demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en ia contrata de dicha obra, se com
promete á realizarla por su cuenta, por la canillad 
de («quí el importe en l . t ra y número.) 

Fecha y firma del proponente. 
Ei sobra de la proposición téhdrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de los tramos y 
rampas del puente de Meisic* 2 

Manila, 3 de Octubre de 1893. • B?rnaraino Marzano. 

INSPE0C:ON GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

Provincia de Z tmbales. Pueblo de Subic. 

Don José Custodio solicita la adquisición de un 
terreno enc'avado en el sitio dé sNaocsol», que hnda 
al Norte, Este y Oeste, con los montes del Estado; 
y al Sur, con e-tos y terrenos de Guillermo Perio, en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
meaSc para la veníaj de terrenos de 28 de Enero 
de 1889, se anuncifc al oúblico, á fin de que en el 
término de sesenta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirs \ 
á !a Dirección gene al de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gobir^adorcillo díl pu;blo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siemjre 
t i reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 
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Manila.—Núm 7 de Octubre de 

HÚMEROS PREMIADOS EN EL 10.° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1893. 

i 00 4670 
100 467 í 
100 4706 
100 47 J4 
100 4746 
100 4769 
100 '.811 
100 4S12 
100 48-23 
100 4833 
100 4861 
100 4865 
100 4888 
100 4903 
100 4912 
500 4919 
100 4990 
100 4993 
i 00 Cinco 
100 5028 
100 5029 
100 5049 
250 5065 • 
100 5077 
100 5151 
100 5210 
100 5237 
100 5249 
100 5296 

M Tres mil 5391 
100 5534 
250 5154 
100 5622 

•2287 
0-2319 

Í33Í9 
01-2379 

¿ 4 8 0 
r i .Q") 
feó5 

Í 26 4 5 
||j 2^5 í 
¿ 6 7 5 
p 7 9 i 
101^795 
102807 
# ¿ 8 2 1 
)0|28'25 
11)12837 

I-2853 

1012885 
10012890 

2913 
2916 
2942 

1012950 
i d 2 9 6 8 

2979 

^!3032 
l!503045 

3099 
13157 

l(IO|317l 
m0;3!99 
| 3 , 2 8 2 
!l00i3282 

¡283 
, 3 i 0 

|10fl!33l8 
í 3g3 i 

m m 
¡1303428 

3 i 5 6 
3 i 6 8 
3497 

N s Pá. Pesos, Ns Ps. Pesos. 

100 7145 

100 5691 
100 5745 
100 5753 
100 5761 
100 5785 
100 5815 
100 5837 
100 5841 
100 5856 
100 5867 
100 5881 
100 5884 
100 5917 
100 597 i 

100 
100 
250 
100 
K¡0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

mi l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

P 3 5 3 9 
¡1003561 
¡100 3597 

100 6'J08 
100 6010 
100 6030 
100 6031 
100 6126 

3631 

* 7 1 6 
00 )804 

003889 
^ ' 3 8 9 1 

13897 

, u l U U . O D D l 

K ' ^ r o m 7 . 6 6 7 4 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

Seis 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
108 
100 
100 
100 

m i l 

7171 
7175 
7256 
7259 
7263 
7269 
7292 
7314 
7325 
7329 
7357 
7396 
7418 
7428 
7516 
75-29 
7593 
7642 
7844 
7652 
7767 
7785 
7794 
7796 
7799 
7887 
7992 
Ocho 

8015 
8019 
8071 
8093 
8105 
8131 
8169 

100 8172 
8193 
8206 
8207 
8219 
8223 
8235 
8321 
8322 
8333 
8337 
8342 

| 998 

6146 
6208 
626S 
6287 
9303 
6351 
6362 
6366 
6103 
6'.37 
6446 

100 6595 
100 6631 
100 6636 
100 6651 

100:8413 
100; 844 2 
100 84S9 
100 8512 
100 8535 
10018543 
10018545 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 

8558 
8567 
8614 
8621 
8731 
8740 
8761 
8771 

100 8782 
8814 
8887 

iOol 

ft079 

5>i87 
IU99 

H317 
'm 

1398 

^ 3 5 

100,6695 
250 6598 
100.673Í 
100 6736 
100,6749 
250!6766 
100 6838 
I00;6á75 
100'6924 
100!6931 
100 6970 
100 Siete 
100 7011 
100,7026 
iOO 7028 
10017040 
100 7057 
^ 0 7084 

100 8899 
100 8900 
100 8915 
100 
250 
100 i \%m 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

ínil. 
100 
100 

100 
250 
100 

8 9 4 7 
8 9 7 6 

-066 
9088 
9098 
9173 
9175 
9191 
9'00 
9212 
9227 
92-28 
924 i 

100 9 2 n 
9254 
9261 
9262 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 

1000 
100 

mi l . 
500 
100 
100 
100 
10 i 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

9341 
9334 
9389 
9 i I 7 
9433 
c)449 
9470 
J472 
9485 
J531 
9536 
9537 
9541 
9551 
J569 
9588 
9621 
.Í640 
^679 
9691 
J692 
9710 
9712 
ií7i3 
ii723 
9725 
9730 
9741 
9763 
9778 
9839 
9957 
9981 
9987 
i>997 
9999 

Ns. Ps. Pesos. 

lOOTUSO 
100 11197 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 

11230 
11254 
11292 
11300 
11356 
11402 
11419 

10J 11420 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez m i l . 
10063 100 
10071 
10089 
10093 
¡0103 
10104 
10134 
10137 
10147 
10151 
10156 
10182 
10207 
10208 
10243 
10265 
10317 
10338 
10372 
10378 
10403 
104J8 
10413 
10466 
10560 
¡0570 
10592 
10508 
i0609 
10624 
10576 
10678 
10717 
10720 
i072-j 
10781 
1078S 
10815 
10839 
10840 
10346 
10865 
10887 
10962 
10998 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

Once m i l . 
11101 100 
11132 10 
11162 100 
11164 100 

11441 
11528 
11575 
11592 
11609 
11620 
11622 
11628 
11634 
116Í3 
11673 
i 1696 
11720 
11757 
11763 
11782 
11849 
11857 
11858 
11871 
U883 
11905 
11919 
11987 

100 
100 
100 
100 
100 
10) 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce m i l . 
12042 
12077 
12145 
12162 
12175 
12178 
12187 
12207 (a) 
12.208 20 000 
12209 (a) 1000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

12214 
12219 
122 ¿7 
12235 
12289 
12303 
12327 
12457 
12478 
12481 
12508 
12516 
12522 
12541 
12559 
12580 
12600 
12605 
12654 
12685 
12713 
12714 
i2727 
12795 
12807 
12815 
12820 
12828 
12849 
12858 
12901 
12903 
12917 
129 i 1 
12946 
12961 
12988 

100 
100 
100 
100 
100 
500 

Ns. Ps. Pesos, 

13137 
13154 
13157 
¡3168 
13187 
13219 
13223 
13231 
13236 
13253 
13266 
13275 
13279 
^3286 
13286 
13316 
13318 
13320 
13323 
13342 
13352 
13386 
13387 
I3'i09 
134Í6 
13447 
13543 
13552 
13553 
13557 
13561 
13591 
13604 
13612 
13699 
13719 
13:9S 
13801 
13805 
13819 
13835 
13855 
13858 
13889 
13971 

10) 
100 
100 

•100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10J 
100 
100 
250 
100 
10) 
100 
100 

. 100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

Gíilofíe mi l 
14014 100 
14020 
14249 
14259 
14286 

100 14302 
100 l'i328 
100 14398 
250 14432 
100 14456 
100 14534 
100 14569 
100 14625 
100 14626 
100 14636 
100 14644 
100 1Í677 
100 14713 
100 ri718 
100 14790 
100 14806 
100 14839 
100 14851 
100 14853 
500 14897 
100 !4903 
100 14918 
100 14982 
500 14986 
100 Quince mi l . 
500 15021 100 
100 15024 100 
100 15029 100 
100 15054 100 
100 15077 10) 
100 15(10 100 

Trece mi l . 15119 100 
13010 100 15124 100 
13045 100,15132 100 
13075 100115133 100 
13099 100J5145 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

too 
100 
100 
100 
100 

15147 100 
15174 1000 
15178 100 
15183 100 
15206 100 
15236 100 
15265 100 
15294 100 
15297 100 
15306 100 
15324 100 
Í5351 100 
15301 100 
15393 100 
15405 100 
15431 100 
1543Í 100 
Í5444 10^ 
15517 100 
15556 10J 
15559 100 
15610 10Ü 
15656 100 
15719 100 
15732 100 
15781 100 
15802 500 
15817 100 
15826 250 
15857 100 
15878 100 
15958 100 
15973 500 
15991 100 
Diez y seis 

m i l . 
i6002 100 
16023 100 
16041 100 
16058 250 
16061 100 
16062 100 
16084 100 
16000 100 
16098 100 
16145 100 
16154 100 
16158 100 
16217 100 
16261 100 
16277 100 
16293 100 
16375 100 
16456 100 
16467 250 
16485 100 
16522 100 
16556 100 
;6593 100 
16599 100 
16625 100 
16650 100 
16715 100 
16730 100 
16750 100 
16760 100 
16765 250 
16770 100 
¡6795 100 
16813 100 
16830 100 
16872 100 
¡6904 100 
16906 100 
16946 100 
16952 500 
16961 100 
16969 100 
16974 100 
Diez y siete 

mi l . 
17000 100 
17005 100 
17008 100 
17058 100 
17059 lOOi 
17099 1001 

Ns. Ps. Pesos. 

17126 
17145 
¡7154 
17188 
17192 
17217 
Í7230 
17236 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

17240 (a) 2000 
17241 50000 
¡7242 â) 2000 
17273 
17298 
17407 
17424 
17432 
17441 
17505 
17513 
17548 
i7556 
17591 
17616 
17618 
17669 
17690 
17707 
17882 
17958 
17967 
17976 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

' 100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s Ps. Pesos 

19704 
19727 
19777 
19786 
19790 
19800 
19515-
19820: 
19852 
19875 
19907 
19997 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
1)0 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P.s Pesos. Ns. Ps. Pesos 

21900 
21943 

Veintidós 
m i l . 

Veinte mi l . 

Diez y ocho 
mi l . 

18007 
18039 
18045 
18144 
18191 
18196 
18207 
18257 
18266 
18323 
18372 
18373 
18384 
18426 
18443 
18498 
18515 
18540 
18549 
18555 
18592 
18635 
18680 
18687 
18737 
18845 
18863 
18878 
18913 
18921 
18951 
18969 
18999 

Diez y nueve 
mi l . 

100 
100 
100 
500 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

200.0 
2 JO 15 
20023 
20063 
20097 
20114 
20122 
20150 
20156 
20228 
20234 
20255 
20307 
20315 
20317 
20351 
20439 
20450 
20464 
20474 
20475 
20481 
20522 
20546 
20570 
20571 
20592 
20612 
20648 
20694 
20699 
20796 
20929 
20937 
20943 
20966 
209á6 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
too 
100 
250 
100 
100 
100 

! 22022 
22010 
22070 
22079 
22111 
22122 
22187 
22209 
22215 
22231 
22238 
22287 
22288 
22301 
22308 
22316 
22 i 32 
22440 
22445 
22453 
22470 
22486 
225 !1 
22529 

100 
100 
500 
100 
100 
100 

100 23888 
100 239 1 

23913 
23923 
23935 
23951 
23957 
23964 

Ns. Ps. Pesos. 

100 22532 

100 22691 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

22587 
22610 
22616 
22622 
22628 
22669 

22707 
22718 
22719 
22722 
22749 
22775 
22807 
22827 
22858 
22895 
22923 
22967 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
250 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
i o o ; 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
too 

1000 
250 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticua
tro mi l . 

Veintiún 
mi l . 

19021 
1VÍ044 
19154 
19194 
19258 
19261 
19277 
19319 
19370 
19395 
19423 
19477 
19485 
19491 
19535 
19586 
19587 
19604 
19638 

21006 
21077 
21097 
21122 
21146 
21147 
21283 
21289 
21353 

100:21367 
100 21410 

21413 
21455 
21476 
21526 
21564 
21577 
21623 

100 

Veintitrés 
m i l 

23038 
23111 
23; 26 

1O0!23156 
100 23:76 
100 23259 
100 23265 

100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 21663 
100 

100 
100 
100 
100 

100 

21628 
216Í4 
216 47 
21658 

21693 

23267 
23268 
23270 
23273 
23380 
233^7 
23398 
23414 
23422 
23436 
23457 
23488 
23550 
23551 
23553 
23574 
23583 
23591 

100 21746 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 23672 
100:23695 

124007 
'24076 
24078 
124085 
124097 
24111 
24113 
24118 
24121 
24178 
24184 
24202 
24289 
24351 
24378 
24403 
24422 
24427 
24436 
24452 
24510 
24517 
24518 
24533 
24584 
24600 
21605 
24671 
24674 
24738 
24757 
24782 
24846 
24858 
24880 
24885 
24887 
24888 
24915 
24920 
24921 

100 24947 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

100 
100 
100 
100 

250 
100 
100 

100^3888 100 
100i25895 100 
100[ 
100 Veintiséis 
100 m i l . 
100 25022 100 
100 26026 
100 26039 

26060 
26089 
26118 
26049 
26151 

100,26164 
100126168 
100 26176 
100 26196 

26206 
26207 
26236 
26338 

Ns. Ps. Pesos. 

27877 
27894 
27923 
27943 
27955 
27965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veimiocho 
m i l . 

100128014 

21747 
21794 
21825 
21828 

100 
100 
100 

100 21859 
21890 

100 21895 

23706 
23708 
23731 

100,23736 
100 23782 
1001238 i2 
100,23865 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 26253 
26270 
26275 
26304 
26328 
26334 
26347 
26348 
26371 

100 26380 
100 
100 
100 
100 
100 
100 27512 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 26804 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticinco 
mi l . 

25039 
25048 
25092 
25111 
25112 
25180 
25226 
^229 
25245 
25263 
25279 
25305 

100 25353 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

too 

100 
100 
too 
100 
106 

100 

25389 
25390 
25420 
25457 
25503 
25505 (a) 500 
2550610-000 
25507 (a) 500 
25556 100 
25557 100 

26382 
26304 
26412 
26480 
26509 

26535 
26586 
26613 
26616 
26687 
26705 
26792 
26796 

26840 
26853 
29858 
26860 
26888 
26930 
26940 
26989 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 28817 
100 
too 
100 
100 
100 
100 

Veintisiete 
m i l . 

27023 100 
27106 
27164 
27188 
=27267 
27303 
27347 

100 27365 
27370 

100 27506 
27511 

100 27525 
27545 
27550 
27612 
27624 
27633 

100 27637 

25596 
25659 
25719 
25761 
257.̂ 8 

100 25382 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

27715 
27726 
27751 
27759 
27768 
27790 
27803 
27803 
27838 
27843 
27844 
27873 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

28052 
28064 
28065 
28U0 
28143 
28155 
28192 
28218 
28253 
28258 
25280 
28322 
28328 
28347 
28361 
28371 
28396 
28429 
28448 
28460 
28474 
28479 
28481 
28493 
28592 
28609 
28656 
28665 
28717 
28724 
28747 
28757 
28764 
28785 
28788 
28796 
28810 

28834 
28912 
23662 
28966 
28978 
28999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintinueve 
m i l . 

29014 
29026 
29046 
^9081 
29105 
29201 
29245 
29^91 
29294 
29325 
29351 
29377 
29387 
29501 
29502 
29547 
29559 
29618 
29647 
29679 
29698 
29738 
29751 

100129818 
100,29827 
100 29853 
100'29900 
100,29902 
100 29935 
500 29951 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
50i) 

too 
100 
100 
100 

Respondido á U Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, 20.000, 10.000, nueve de á 1 000, y diez y ocho de á 
¡dientes f a d'* Bulacan y uno de á 500 á las de Camarines Sur Y Camaripes Norte. 

^rteo so verificará el dia 6 deNovi-mbre próximo.—Manila, 5 de Octubre de 1893.—El Intendente general de Hadenda, J. Jimeno Agius. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GAV1TE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. ComandaDte gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 27 
del actual á las l i de su mañaua se sacará á pública 
licitación por 2 a vez con motivo de haber resultado 
desierta la 1.a, la venta del hierro viejo que sin apli
cación existo en la 1.a Subdivisión del Alra«cen ge
neral de este Arsenal con estricta sujeción al piieg-o 
de coadicioaes inserto en la Gaceta de Manila nú
mero B^O de 13 de Septiembre p óximo pasado, cuyo 
acto teudrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y uoa hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen ios licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya apertui a se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dk ha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depóbilo 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1893.—Enrique López Perea. 

SECRETARIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE ILOILO 

El remate de las subastas anunciado para el dia 
15 del actual para contratar por un trienio el ar ieudo 

del servicio de limpieza y riego y srbitrio de mer
cados públicos de esta Ciudad, se trasfiere para el dia 
30 de este mes: p r tanto se anuncia de nuevo para 
que los que deséen haoer proposiciones puedan acu
dir el salón destinado al efecto establecido en la casa 
Gobierno de esta provincia. 

Iloilo 3 de Octubre 1893.—Emilio G. Correa 
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C : CO co o 
0 — Oí — CO 01 co »o O 

o 

O 

í -

S3 -o 

3 S tí f1-

•es 

C3 

O 
a 

3Q 

o 
CQ 
O 
M 
Q 

O 
CU 

a -o 
o 
<u 

co 
os 
00 
co 

-3 - O 

•tí s-

o 

CU 

03 

o 
C O 

Don Francisco P t rnanc lz Polanco, Juez de 1.a instancia del 
distrito do Tondo de esta Cepita1, que de estar en pleno 
t j rcicio de sus función! s el icprascrilo Escribano da fe. 
Por el proseóte , cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Ponciano Karaa y Basiba?, indio, soltero, de 25 eños de edad, 
de oficio jornalero, calural de Taclobau provincia de Lej te , 
hijo de Bernardo ya difunto y de AUjandra Ba.-ibas, sin ins-
ta icc ión, de estatura regular, en rpo robusto, color moreno, pelo 
algo muUtc, cejas y ojos negros, barbi l ampiña y cara redonda, 
para que por el término de 30 diap, contades desde la fecha 
d^ la publicación de este eclic o se presente ea este Juzgado 
para prestar declaración en la causa n ú m . 3341 que re instruye 
contra el mismo por estufa, pu1 s de hacerlo asi le o ré y 
adminisfraié justicia y en caso conirario se sus tanc ia rá a 
c t d d i causa en su ausencia y r, be ld í i p i t á n d o l e los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo i 4 de Octubre de 1893. —Fran
cisco Polanco.—Por mandado de su Sr ía .—P. H.—Jo quin Argote. 

Por providencia del SÍ*. Juez de primera iosiancia del d strito 
de Tondo, D. Francisco Fernaodt z Polanco, d c t ida en la causi 
n ú m . 2752 seguida de oficio por robo 89 cit", y empoza al 
test'go Ciríaco Nioo'ás de Jesús , viudo de 27 años de edad, de 
profesión jornalero, natural de Majólos, provincia da Bulac-n, 
vecino que fué da este arrabal y tmpulronado en el gremio 
de naturales del mismo; par i que en el lé mino de 9 dia?, 
contado^ desde la publicación del presante en este Jtzgado 
cito en la calle Salinas n ú m . 17 al objeto de ampliar su de
claración prestada en la mencionada causa b ' j o apercibimiento 
que de no liacerlo dentro de diclio t é r m i n o se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado ue primera Instancia de Tond ) á 3 de ü c t o b r e de 
U93.—P. H—Joaquiu Argote—V.o B o, Polanco. 

Don Miguel Rodríguez Berrls, Juez de primera instancia de 
Intramuros. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los p íobfs idos au
sentes Mateo Saya y Benito de los Reyes?, soltero, el primero 
de 19 años de edad, de profes ón criado, ua iu ía i do Dupas de 
la provincia de Nueva Vizcaya, é hijo de Andrés y de Car
lota Castil'o y el ú l t imo de 21 años de e d i l , de oficio j o r 
nalero, uaturii l de Sta. Catalina de la provincia de llocos Su-, 
é hijo de Romualdo y de Anastasia Arce, á l in d e q u i f n el 
t é rmino de 30 di?», contados desde la publicación del pre-

senté en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
e.^tH Jungado para los efectos oportunos en' 
6119 que ins!ru}0 contra 'e* miamos por h 
apercibidos que no hacerlo dentro dei lérmj,,'' 
acord*rá contra los miemos á lo que h«va l i , . 

Manda, 4 de Octubre de 18»3.-Miguel Rodriy-
José Moreno. c -Is 

Don Emil io de la S ie r r t y Sierra, Juez de prrh 
de la provincia de Cavite. 
Por el presente, c i o, damo y emplazo £ 0i ^ 

y á la esposa de este, Médico aue ha sirto ^ 
para que dentro del t é rmino de 9 dias á contar d»!1 
cación de este en la cGaceta odeial» compare can ^ 
gado á prestar declaración en la cansa núm. ÍQI? 
n i to Gaiaga y otros por hurto, ó en otro caso ipl1 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 30 ile Sotiemhre de 1893 —Emilifl-
—Per mandado de su Sria., Cipriano Reyes. * 

Don Rafael Morales 
provincia. 

y P.ieto, Juez de l.a Ins 

co 

Do 

Por la presente requisitoria, cito, U; mo y emola? 
c^sade s ausentes Junn Salinas, fa^ Bin t iuay y Mac '. 
el primero de '¿O años de edad, soltero, d¿ otici0;L 
tural y vecino de Minalabay del barangay uúnj. 
cario ' Floreada, no sab i leer ni escribir, de esiatn ,̂' 
regular, color moreno, pelo cej.'.s y « jos nr-gros ¿j 
nariz chata, y leño de herpes el cuello y el úliimTi 
do edad. golt( ro, natural y vecino de Pil i , no sabn 
cr ibir de est tura baj *, cuerpo regula'-, color moreno i! 
pelo, cfj s y (>jos negros, nar z chata é hijo naiuraí'? 
Mart in y Juana Trasina, para qne por el lé-ininoT 
cootados d sde la publicación uel presente en i j J 
cial de Mani 'a,» se presenten en este Juzgado 
los cargos que contra los mismos y otros resulta^ 
n ú m . 37V!2 que me hallo instruyen lo por hurlo, ap»» 
que de no verificarlo dentro de dicho plazo, se J 
causa por su ausencia y rebeldía parándoles los peA 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Oáceres á ^9 !e Setiembre de 1893.J 
rales.—Por mandado de su Si ía . , TÍCÍO Alvarez 

Ton Francisco Barr os y Alvarez, DcCor en üer* 
Canónico, Ju^z de primera instancia en propiedadji 
vincia de L - y l e , que actúa con t-stigos acoaj» 
falta de Escribano. 
Por el presente, c to, llamo y emplazo & Tálpj 

natural y vecino del pueblo de TauaiiEn, de estado f ¡ 
de profe.s órt, (!e 35 años de edad, sm ins t rucc .ón j 
dent.o del té rmino de 39 dias á partir desda el dij 
blicacióu en la «Gaceta ofi ial de Manila,» se preseí 
Ju-gado ó ea sus cárceles á contestar á los cargos imt 
contra él de la causa .Criminal núm. ¿437 que sé igj 
hurto,- ¡ percibii'o que de no hacerlo, se le declam 
y contumaz, p rándole el perjuicio que en derecho hnfl 

Dado en Tacloban. Cabecera de Ley:e á 19 re Se: lrí| 
1893.-Francisco Barrios.=-Por mandado de su Sría..pj 
dor, Abdon Marcbadesch. 

Por el presente, ci to, I hmo y emplazo al prô esai 
Juanillo, vecino del pueblo de Dulap, á fin deque 
t é rmino de SO di es, contades desde la publicac óa ¿e 
en la <Gaceta oficial de Manil?,» se presente cnew 
ó en sus cárceles á responder !os cargos qu« contra .éls 
la causa u ü m . 3372 por homicl l io , apercibido inie de 
pasado dicho plazo se í u s t a n c i a r i la referida causi 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios (¡ue eudfl 
hiere lugar. 

Dado en Tacloban á 22 de Seiiembre de 1893.-Frií 
rrios.—Por mandado de su Sria. - Pe ro Solidor, AbdM 
desdi. 

Por e! presente cito. Hamo y emp'azo á Vidor Vi 
dio, natural y v. ciño de Abuyog. casado, labrador 
de edad, hijo de LUCÍJOO y de Clementa Lapies (a) 
fin de que en el té mino de 3J dias, á par ir desdíí 
publ icación de este edic'o en la «G.icaca oficial de i 
presente en esle Juzgado ó en sus cárceles á cooial 
cirgos que le resultan de la causa n ú m . 3i)51 quesa, 
centra él mismo y otros por homicidio y lesione?;!] 
que de no hacerlo, se le dec larará rebelde y cooii» 
rándoie <l peijuicios que en der>.cho Lubi re lagar. 

Dedo en Tacloban. Cabectra da Leyte á 28 neSM 
lSSí3. = Francisco Barrios.—Por mandado de su S iM 
lidur, Abdon Matchadesch. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procc^ 
Canuto Navarro Go-Tongco (a) Atoug, chino crisis 
de Chinean, ve- ino de Dulag, navegante, ce 43 afiW 
basado, con hija; sab.í leer y escribir en c!iiuo,p«! 
el ló raiuo de '¿0 dias, contados debde la publicaciau 
senté, sa presente en este Juzgado á responder les 
resultan de la caus i n ú m . 4224 por coauaban'io 
c bido que de no haceriP, se le declarará rebelde y1̂  
p.-.rándole los perjuicios que haya lugar en (lerectio. 

Dado en Tacloban á 28 de Sniembre de l893.--r»' 
r r ios . -Por mandado de EU S i l ' . - P e d r o Solidor. AD^ 
d í s c h . 

Don Emilio Martínez y Llanos, Abogado del I|uslr sU 
Manila y Juez de p imera instancia interino ae "Hj 
c i i de Mindoro que de estar en el pleno 'J'^-j' 
funciones los infras :ritos t e sügos acompañados , 
Por ei presento, ello, llamo y e m p l a z ó ; ! cu i 

Vicente Marcai a Oug Tico residente qne íu1,3.e, 
Boac de esi-a provincia y fabricante de alcolio.es 
senté en la causa n ú m . i232 seguida eu e8l1d ig din 
por defraudación para que por el térajino de | a l 
dos desde a publicación del presente eüicto ea ^ 
cial» comparezct ante este Juzgado a declarar ^ 
causa: apercibido de que de no hacerlo le P¡ir<r 
cios consiguientes. i QÍ-EÍ'I 

Dado en Calapan i 15 de Setiembre üe , i.» 
nez y Llanos.—Por mandado de su Sria.—Pe'Jrü 
r ibio Gómez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. 
esp ñol p^fiínsuLir de 33 años de edad, soltero, 1 M 
Eu.-,'enia prov ncia de la Cor uña y vecino j , , , ! ^ 
i - i a n i l ' , de profesión navegante y procesado ^.'^s^Á 
nfun. 1019 seguida en este Juzgado contra e.' ¡IJÔ  
paro de armas de fuego, para que por e ^ ^lotm 
contados desde la publicación del presente awm 
ceta oficia'» comparezca ante los estrados iie^-.eril|1iC|| 
s t r notifleado de la sentencia dictada en la ' ^ j á a ^ 
apercibimiento de que de no hacerlo se le Pd ^ 
cios que en derecho haya lug. r. i«93.'-^?5 

üa-lo en Calapan á 18 de Setiembre d6^, ,^ 1 1 
nez y Llanos.=Por mandado de su Sria.—i eu 
bio Comez. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.4—MAGALL^11' ' 
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